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DIARIO "OFICIAL
MINIS'LERIO DE LA GUE-RRA

PARTE OFICIAL
REALES ÓRDENES

CLERO CASTRENSE
2.a u:ocrÓ1i

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 9 del actual, el Rey(q, D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder in
greso en el Cuerpo Eclesiástico del Ejército con el empleo de
capellán segundo, al aspirante aprobado en las últimas
oposiciones con el núm. 24, D. Nicolás Rosende Orense, por
ser el primero de su clase; debiendo disfrutar _en este em·
pleo la efectividad de esta fecha.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 20 de octubre de 1894. . _

LóPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Provicario general Castrense.

8.eftOJ:e13 Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.-.-

CRUCES
1.a BECarON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó á eBte
Minil\lteri.o la Capitania general de· Galicia, en 3 de junio
de 1893, promovida por el licenciado del Ejército Miguel
Fidalgo Jl18to, en súplica de que se le conceda, fuera de filas,

-la pensión de 2'50pesetas mensuales, anexa á una cruz del
Mérito Militar que di<le posee, la Reina Regente del Reino,
en nombrE! de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.). no ha
tenido. á bien acceder á la petiCión del recurrente, por care
cer de derecho.á lo que solicita, una vez que no aparece in.
cluído en 1M propuestas correspondiel!l.tes á los hechos de
armas que cita en su instancia.

De real orden ~o digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 20 de octubre de 1894.

LóPEI DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo dé eJército.

S,l!. S:ElaaIOli

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al comandante de Infantería D. Eva·
risto González Portales, la placa de la referida Orden c~

la antigüedad del día 19 de marzo d. 1813, en que cumpli'
los plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEI

Señor Preeidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Comandánte en Jefe del primer Cuerpo de ejéreito.

DEMENTES
e.' Sil OOION

Excmo.l-'3r.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del actual, ha te·
nido ti bien confirmar, en definitiva, la expedición de la li·
cencia absoluta concedida al primer teniente de Infantería
Don Jaime Llovet y Rildón, en real orden de 20 de agosto
último (D. O. núm. 181), por hallarse demente; disponien·
do, al propio tiempo, que la pensión alimenticia de 30 pe
setas al mea, que en dicha soberana resolución se le se·
ñala y debe percibir el hermano del interesado, residente
en es~ isla, que se ha hecho cargo de su asistenoia, se an·
tienda modificada en el sentido de que habrá de satisfacér·
sele oon el aumento de paso fuerte por escudo) ó sea en la
entidad de 60 pesetas al mes, mientras el interesado resida
en Ultramar; en harmonía con lo resuelto en un caso seme·
jante por real orden de 8 de junio de 1891 (D. O. núme
ro 124:).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m.uchos aflo;.
Madrid 20 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEI

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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DESTINOS
a.· nOOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, por resolución de 17 del corrlen~~

mes, se ha servido disponer que el coronel de la esca~a ac
tiva del arma de Caballería, con deBtino en el cuadro para
e'Ventualidaqes del aerv¡cio en l..ll s~qJ;J.da región, D. Alfre40
Pessino Scrooas, pase á mandar el regimiento Reserva de
dádiz núm. 33. .

Da real orden lo digo á V. E. para su Glonooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 20 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO:IDNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

~

Excmo. Sr.: El ~ey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los je·
fes y oficiales de la escala activa del arma de Caballería como
prendidos en la si~uiente relación, pasen destinados á los
cuerpos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOr.rfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Señores Comand1llltes en Jefe de los Cuerpos tle ejército, Ca·

pitán generai de la Islas Canarias y Comandante general
de lIelilla.

Relación que se cita

Coronel

D. Diego :Figueroa Hernández, del regimiento Reserva de
Cádiz núm. 33, al cuadro para eventualidades del ser·
vicio, con residencia en Ganarias. .

Teniente coronel

D. Luis de los Santos' Fontordera, de reemplazo en la pri.
mera región, al regimiento Reserva de Lérida núme
ro 29.

Comandantes

D. Océano Altolaguirre Labarta, del regimiento Reserva de
Lérida núm. 29, al mismo cuerpo, agregado.

,. .Enrique Bautista Riverón, agregado al regimiento Re
serva de Burgoe núm. 35, al de Lér~da nú~. 29, de
efectivo.

,. Joaquín de la Vega Llauder, del regimiento Reserva de
Murcia núm. 37, al de Lérida núm. 29, agregadQ.

:t Félix Gaztambide Delgado, agreg~do al regimiento Re·
. sena de Murcia núm. 37, al mismo cuerpo, de efec

tivo.
1> Isidoro de la Fuente Vázquez, de reemplazo en la pri·

mera región, al resimiento Reserva de Madrid núme
ro 39, agregado.

:t José Bérriz Armero, del regimiento Cazadores de María
Cristina, al de Reserva de Guadalajara núm. 31,
agregado.

a Antonio Navarro Escalera, agregado al regimiento Re·
, serva de Guadalajara núm. 31, al de Cazadores de

María Cristina.
» Pedro Carballo Losada, ascendido, de reemplazo en la

séptima región, al regimiento Reserva de Alcazar nú·
mero 36, agregado.

D. Felipe Junciel Canillas, ascendido, de reemplazo en la
séptima región, al regimiento Reserva de Palenoia nú
:q¡ero 38, agregado.

a R,ufino Sánchez Espada, ascendido, del regimiento Ca·
zado.res de Tetuán, al de Reserva de Valladolid nú'
mere 30, agregado.

) Leop,oldo Martínez del Rinc6n y Cirés, agregado al regio
miento Reserva de Madrid núm. 39, al de Guadalaja·
ra núm. 31, en el misD¡lo concepto.

) U1piano López Paramio, a¡regado al regimiento Resel:
va de Madrid núm, 39, al de Alcáza.r núm. 36, en el
~ismo concepto.

Capitanes

D. Manuel Moreno Sauz: ascendido, del regimiento Húsa·
res de la Princesa, al mismo cuerpo.

a Eduardo Sierra L6pez, del Escuadrón Cazadores de Meli
lla, al regimiento Reserva de Málaga núm. 41.

:t Santiago González Blázquez, del regimien,to Dragones de
Santiago, al EfiCUadJ:Q.n Cazadores di Malilla. ,

l) Manuel Jimena Cervantes, del regimiento Reserva de
Granada n"O.m. 42, al de Dragones de Santiago.

~ Antonio PlUlcorbo Ortega, del regimiento Cazadores de
Villarrobledo, al de Reserva de Granada núm. 42.

» FrancisGo Pérez Valverde, del regimiento Reaerva de
Málaga núm. 41, al de Cazadores de Villarrobledo.

:t Síxto Terroba Rubio, del regimiento Húsares de Pavía.
al de la Princeea. .

:1> Narciso Gil Martín, del regimiento Húsares de la Prin·
cesa, al de Pavía.

:t Cándido Urdiain Ros, del Regimiento Cazadores de Te
tuAn, al de Reserva de Lérida núm. 29.

• Joaquin Bosi Saura, del regimiento Lanceros del Princi
pe, al de Cazadores de Tetuán.

» Jesé Bustamante Navarrete, del regimiento Cazadorea de
Galicia, al da Reae¡;va de Andújar núm. 40.

~ PeClro GastAn Cavero, del regimiento Reserva de Lérida
núm. 29, al de Cazadores de Tetuán.

~ Feliciano Alfonso Fernández, del regimiento CazEJ,dores
de Vitoria, al de Galicia.

l> Enrique Villw.obo!! Perales, del regimiento ReaQr~a de
Andújar núm. 40, al de Cazadores de Vitoria.

Prime:rofjl tenie~tt;ls,

D. Ernesto Coll VilaJ10, del NSimiento Laooero! del Prín
\cipe, al de Cazadores de Aloántua.

» Rafael Jimeno Lusilla, d(¡.], r~m.iento Lanceros de Bór·
bón, al de Cazadores de Albuera.

:1> Emilio de la Barga Arribas, del regimiento Cazadores de
Albuera, al de Trevifi.o.

a Juan FarJJ,4R~i;Golfin y Martínez, del regimiento Ca
zadores de Treviño, al de Lanceros de Barbón.

=- Ramón Alonso Sáez, del regimiento Cazadores de Tala..
vera, al de Lanceros del Príncipe.

a Leopoldo Ruiz Castañeda, del regimiento Cazadore¡:¡ de
María Cristina, al primer Depúsito de Sementales.

>; Juan Enríquez Santos, del primer Depósito de Sementa
les, al regimiento Oazadores de Maria Oristina.

1> José Garcia Samaniego, del regimiento Lanceros de Es·
paña, al de Cazadores de Talavera.

=- Federico Valverde Asensio, del regimiento Cazador~ de
Talavera, al de Treviño.

1> Tomás Gutiérrez Alonso, de reemplazo enla séptima re·
gión, al regimiento Lanceros de España.

:/) Manuel Quiñones Armesto, del regimiento Cazadores de
Trevifío, al de Lanceros de España.
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D. Luis Funol! Mauro, del regimiento Lanceros de España,
al de Cazadores de Talavera.

» Pablo Rodríguez Garcta, del regimiento. Dragonee! de
Santiago, alEscuadrón Cazadores de Malilla, de su·
pernumerario.

.' .•.I'~ ~ , ) J.- ", . '..'. ••

) Juan Donat Rosillo, de reemplazo en la tercera región,
al Escuadrón Cazadores de Melilla, de supernume
rario.

Madrid 20 de octubre de 1894.
LóPEI DOMÍNGUEJ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los je
fes y oficiales de la escala de r.eserva del arma de C¡lballería
comprendidos en la siguiente relación, pasen destinados á
los cuerp0Q! que en la misma se les señalan.

De real orden io digo á V. E. para su conocimient9 y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año$~- Ma·
drid 20 de octubre de 1894.

Lóli'EI DoMiNGUEI

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo y tercer

tnerpos de ejército.

Beláci6n que se cita
Teniente coronel

D. Luis Ramón Vallejo, ascendido, del regimiento Reserva
de Muroia núm. 37, al mismo cuerpo.

Comandantes

D. Joaquin Gal1arza González, ascendido, del regimiento
Re~erva de Madrid núm. 39, al de Alcázar núm. 36.

Capitán

D. Félix Rodríguez Marbán, del regimiento Reserva de Cá·
diz núm. 33, al de Alcázar núm. 36.

Primeros tenientes

D. Julián Garata Bernardo, ascendido, del regimiento Re
serva de Sevilla núm. 32, al mism,o, cU,er.I>~'. <

" Angel Caño Rodriguez, del regimiento Reserva de Madrid
número 39.. al de AlcAzar núm. 36.

" Manuel Delgado GonzáÍez, del regimiento Reserva de
l\latlrid núm. 39, al de Aloázar.núm. 36.

Madrid 20 de octubre de 1894.
LóPEI DOhrfNGUEZ

Jj;xcmo. 6.r,,:., ,ElBey (e¡. • .D.. gi)~'Y en,s~ nombre la Rei·
pa ~eKente del Reino. ha tenidq ~ bien disponer que el pro
fesor S€l~O d~lq~~r~o ~e;E~~~i~~,,ltlilit~r ,. D•.. PaScual
Tolm,Q8 Jar•• 9gn dest~I}o eA.~l reg¡mumto Dragonés de Nu
mancill, y el de la D;1isll}9. c~as~ D. Gabriel Llanos Iglesias,
en el dEl Cazadores de Maiia Crístina, cambien respectiva-
mente de cu,erpo. . ..
,. ,I{~ r~!H.C}rden10 ~i~, á; V.. ,El. para SJI conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 20 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero y sexto Cuerpos
de ejército.

1..a BIÓaxÓlr
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.). yen su nombre la Rei.

na Regente del Reino, se ha servido disponer que los jefes

y oficiales del Cuerpo JUl'ídlco Militar comprendidos en la
siguiente relación, que empieza con D. Fernando Solano y
Vial y termina con D. Alvaro García Ibáñez y Palomino,
pasen ti. eervir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 20 de octubre de 1894. .

LOPEZ DOIÚNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra,

Señpres Coman?antes en Jefe del primero, seg'.uBdo y quinto
Cuerpos d. ejército.

Belaci6n que se cita

Auditores de división

D. Fernando Solano y Vial, del cuadro para eventualidades.
en la 2.8 región, al quinto Cuerpo de ejército.

» Antonio Monreal y Alvarez, ingresado en activo, de
reemplazo en la 1.8 región, al cuadro para eventuali.
dades del servicio, con residencia en la misma.

Teniente auditor de segunda clase

D. Alvaro Garcia lbáñez y Palo.n:lino, ingresado en activo,
de la situación de E'xcedente en la 1.a región, al se.
gundo Cuerpo de ejército.

Madrid 20 de octubre de 1894.

LóPEI DO:M:ÍNGUU

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que los jefes
y eficiales de Sanidad Militar comprendidos en la siguiente
relación. que comienza con D. Ezequiel Abente y Lago y ter·
mina con n. Arturo Pérez yFábregas, pasen á servir los
destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 20 de octubre de 1894.

LóPE~ DOMÍNGUEI

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes. en Jef" de los Cuerpos de ejército,
Capitanes generales de las Islas Baleares y Canarias y
Comandante general de Melilla.

Relación que 8e cita

Subinspector médico de primera clase

D. Ezequiel Abente y Lago, ascendido, del Hospital mili·
tar de la COl'UBa, al cuadro eventual, con residencia
en la Coruña. .

Subinspector médico de segunda. clase

D. Inocencio Pardo y Lastra, del Ministerio de la Guerra,
al Hospital militar de la Coruña, de director.

Médicos mayores

D. Alfredo Pérez y Dalmán, subinspector médico de segun·
da clase graduado, del Hospital militar de Sevilla, al
de Madrid.

» José de la Cámara y Martínez, del Ministerio de la
Guer;ll, al Hospital militar de Sevilla.

» Enrique Canalejas y Cisneros. ascendido, del 4.° regi
miento montado de Artilleria, al Hospital militar de
Madrid.
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Médicos primeros

D. Eustaquio Mauri·Vera y Serrano, médico mayor perso
nal, de la asistencia facultativa de generales de cuartel,
jefes y oficiales de reemplazo en Madrid, al 4.° regi
miento montado de Artilleria.

) Antonio Curto y Valles, del regimiento Caballeria de
Treviño, all.er batallón del regimiento Infanteria de
Luchana.

¡¡ Damián Fariñas y Tabares; médico mayor personal. del
3.er regimiento montado de Artillería, en el mismo des
lino yen comisión al 14.° montado de la propia arma.

) Jaime Mitjavila y Rivas, de reemplazo yen comisión en
el 2.° batallón del regimiento Infanteria de Cantabria,
á eventualidades en Zaragoza, en comisión.

) Luis Sánchez y Fernández, del batallón Cazadores de
Figueras, al regimiento Cabal~ería de Treviño.

» José Sánchez y Sánchez, de reemplazo yen comisión en
el 2.° batallón del regimiento Infantería de la Prince
sa, al 2.° batallón del regimiento Infantería de Sabo·
ya, en comisión.

» José Fomández y Vaquero, de reemplazo en Madrid, al
2.° batallón del regimiento Infantería de Vad·Rás, en
comisión, conform@ á la real orden de 30 de noviem
bre de 1893.

» José Urrutia y Castro, del loor batallón del regimiento
Infantería de Aragón yen comiíJión en al 14.° regio
miento montado de Artille~ia, á la asistencia de gene
rales de cuartel, jefes y oficiales de r~emplazo en Ma
drid.

» Juan Fernández y Huici, de11.er batallón del regimien
to Infantería de Luchana y en comisión en la Brigada
Obrera y Topográfica de Estado Mayor, a11.er bata
llón del regimiento Infantería de Aragón, continuando
en la misma comisión~

) José Viejobueno y Doillet, ascendido, del 2.° batallón del
regimiento Infantería de Albuera, al batallón Cazado
res de Figueras.

» José Masfarré y Jugo, ascendjdo, del 2.0 batallón del re·
gimiento Infantería de Vad·Rás, al loor batallon del
mismo regimiento.

» Manuel Arranz y Arce, ascendido, del 2.° batallón del
regimiento Infantería de Saboya, all.er batallón del
regimiento Infantería de Almansa.

Médicos segundos

D. Francisco Triviño y Valdivia, de eventualidades en Za·
ragoza y en comisión en eventualidades en Madrid, á
eventaalidad-es en Baleares, continuando en la misma
comisión..

;) Rosendo Castells y Vallespí, del I:rospital militar de Bár·
celona, al Hospital militar del Peñón de la Gomera.

:t Diego Guigón y Costa, de eventualidades de Canarias,
al batallón regional de Canarias núm. lo

;). Prudencio SOliB y Claras, del Hospital militar del Peñón'
de la Gomera. al 2.° batallón del regimiento Infante·
ria de Mallorca.

, Arturo Pérez y Fábregas, de reemplazo en Madrid, al
2.° batallón del regimiento Infantería de Otumba.

Madrid 20 de octubre de 1894.
LÓPEz DOMÍNGUEI

7.- BECCIO)!'

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.095, .
que V. E. dirigió ti. el3tlJ Ministerio en 8 de junio último, .

· participando haber expedido pasaporte para la Peninsula
al primer teniente de Infantería D. José Rodrígu.ol Herrero,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.• en
atención á que el interesado se halla comprendido en las
reales órdenes de 10 de enero y 21 de abril últimos (C. L. nú'

· mero 5 y D. O. núm. 89); dcJ}iendo, por lo tanto, ser baja.
· definitiva en esa isla y alta en la Peninsula, en los términos

reglamentarios; quedando á SIl llegada en eituación de
reemplazo en el punto que elija, interin obtien6 colocación.

De-rllal orden lo digl» á V. E. para su conoein::liento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEJ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo.
Cuerpos de ejército, Inspector de la CaJa General d6 Ul~

tramar y Ordenador de pagos de Guerra..

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaoión núm. 4.264,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 20 de septiembre pró·
ximo pasado, participando haber coneedido.el regre80á la
Peninsula al primer teniente d& ;Jnfanteri;¡ n.;¡~uel ~.
tines Arenzano, con objeto de que -pueda tomar posesión
del empleo inmediato qua le hacqrraBpon.¡¡lido, el Rey
(q. D. g.), yen su nombra la Reina ~gente4alReino,ha

tenido á bien aprobar la determinación de V. E.; d~iendoJ
por lo tanto, ser baja d€lfiniüva en e,¡a.isla y aUa en la Pe·
ninsula, en los términos :wglamentarios; quedando á su
llegada en situación de reemplazo en el pu,nto que elija,
ínterin obtiene colooación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gugrde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1894.' .

LóPEZ· DollÍNGUU

Señor Capitán general de la Isla de ~uba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, serlo y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector di la Caja Gen6l"al ae Ul·
tramar y Ordenador de pagos Guerra.

Excmo. Sr.: En yiata de la comnnicación núm. 4.124,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 7 de septiembre próxi
mo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación
de V. E., en virtud de 18. cual regresan á la Peninsula los
primeros tenientes de' Ipfan~eria qneseexpr6san en la si
guiente relacióJ;l, que prip.cipia .con D. RáfaelNavas Lucena
y termina con D. BIas Soler Peiró, en llÚlIlcioná que se ha
llan comprendido!!! en las reaies órdenes de 10 de enero y 21
de abril últimos (C. L. núm. 5 y D. O. núm. 89); siendo,
por lo tanto, baja definitiva en esa isla y alta en la Penín
sula en los términos reglamentarios, quedando á su llegada
en situación de reemplazo en el punto que elijan, ínterin
obtienen colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 d61 octubre de 1894.

LóPEI DOMÍNGUEZ •

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Sellares Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ultra
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

(
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LÓPEZ DOMrnGUEZ
Madrid 20 de octubre de 1894.

Madrid 20 de octubre tie 1$4.

LÓl"lIlz DOMÍNGUE,I

reglamentarios, quedando á su llegadaen situacion de reem
plazo en el punto que elija, interin obtiene cQlocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de octubre de 1894.

LÓPEZ DoMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ul·
tramar y Ordenador de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.010,
que V. E.dirigió al este Ministerio en 1.Q de septiembre
próximo pasado, partioipando haber dispueato el regreso á
la Peninsula del primer teniente de Infantería D. Alfredo
Sosa Arhelo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación
de V. E., en atención tí que el interesado se halla compren
dido en las reales órdenes de 10 de enero y 21 de abril úl
tImos (C. L. nám. 5 y D. O. núnt.. 89); debiendo, por lo
tanto, ser baja definitiva en esa iBla y alta en la Peninsula
en los términos reglamentarios, quedando ti su llegada en
situación de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtie·
ne colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde a\ V. E. muchos años. Madrid
20 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor C9.pitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandante! en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ul
tramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación númerG
4.120, que V. E. dirigió á este Ministerio en 7.de septiem
bre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
médico primero del Cuerpo de Sanidad Militar D. Antonio
Núñez Borrego, que se halla comprendido en las reales ór
denes de 10 de enero y 21 de abril últimos (C. L. núm. 5 y
D. O. núm. 89), sea baja definitiva en esa isla y alta en la
Peninsula en los términos reglamentarios; quedando á su
llegada en situación de reemplazo en el punto que elija,
iltterin obtiene coloOMión.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
efeotos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1894.

LóPE3 DO)úNGl¡EZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ultra
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

11. a SlllCOlG:K

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha serddo disponer que los jefes y
oficialas de Artillería comprendidos en la siguiente relación,
que oontienza con D. Roherte kmú.de. de (lall.trG y del Río y
termina con D. Antonio Alonso y Domínguez, pasen á senir

. los Glestinos que en la misma se les señalan.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

NOMBRES

NOMBRES·

Relación que se cita

Clases

Clll.les

l.er 'l'eniente.. D. Rafael NavlUl Lucena.
Otro...... ) Eulogio Moreno Vázquez.
Otro..... ~ Julían Domingo Simón.
Otro ••.•••• " ) Eloy Garcia Moreno.
Otro.... ..•.. ) Elaaio Canseco Carniago.
Otro. • • • . • • .• .) Bias Soler Pairó.

~

Excmo. SIr.: En vista de la comunicación núm. 4.124,
que V. E. dirigió á este Minifiterio en 7 de septiembre
próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en IU nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina.
ción dQ V. E., en virtud de la cual regresan á la Peninsula
con objeto de que se lea ponga en p0&6sión del empleo de
capitán que les ha correspondido obtener, lOil primeros te·
nientes de Infantería comprendidos en la siguienterelación,
que :principia con D. Pedro de la ConceptÚÓn Hidalgo y ter·
mina con D. Domingo de la Teja Chavea; siendo, por lo tan
to, baja definitiva en esa isla y alta en la Peninsula en los
términos reglamentarios, quedando á su llegada en situa
ción de reemplazo en el punto que elijan, interin obtienen
colocación.

De reál orden lo digo ti, V. E. para su conocimiento y
efectoa conl!!iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Cap¡~ general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpea tluj6roito, Inspector de la Caja General de Ultra
mar y Ordenador de pagos de Querra.

Relación que 8' cita

Excmo. Sr.: En vista de la oo.unicacián núm. 3.398,
que V. E. didgió á. @shl Miniitmio ea 26 de junio último
particip~o~ €iX}!ll'ldido pasapollta para la Peninsu}~
al primer tenif}nte de Infantería D. Eky luchó l'Iutinu, el
Rey (q. D. g.}, yen su nombre la R8ina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en
atenoión á que el interesado se halla oomprendido en las
reales órdenes de 10 de Mero y 21 de abril úl-timOí!l (C. L. nú'
mero 5 y D. O. núm. 89); debiendo, por lo tanto, ser baja
definitiva en esa isla y alta en la Peninsula en los términos

l.er Tenien~.. D. Pedro de la Concepción Hidalgo.
Otro. . . . • . . .. :t Miguel Garrido Slinchez.
Otro. . . . . • • .. ) Julián MiranCla SaglU'ra.
Otro. . . . •. . .. ~ ;Ne~esio López Btll/,l,dé.
Otro .... ; . . .. ~ fjantiago Sát)z ~enlto.

Otro • • • • • • • •• ) José Garcia 3l11lchéz.
Otro.. . . . . . . ... .~ Julián Martin M$rtin. ~

Otro. • • • • . . . • ) Fe'llsijao Ta. Alvarez.
Otro.... ..•.. lIDomingo dl:lltt Tej~ Ch(\ves.
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 19 de octubre de 1894.

LóPEZ Do:MiNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Gllerra.

Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército y
Comandante general de Ceuta.

Relación que se cita

Comandantes

D. Roberto Bermúdez de Castro y del Rio, de reemplazo en
la séptima región, al tercer regimiento Montado.

:t Ginés Vélez y Granados, del tercer regimiento Montado,
á reemplazo en la sexta región, con residencia en
Burgos.

Capitanes

D. Eduardo Aram_uro y Zuloaga, de la fábrica de Trubia,
al cuarto batallón de plaza.

:t Joaquín Argüelles y de los Reyes, de14.e batallón de
Plaza, ti. la fábrica de Trubia.

:t Manuel Montesinos y Checa, ascendido, del 8.° regi
miento Montado, al 6.0 Depósito de reserva.

:t León Monzón y Gálvez, del 5.° batallón de Plaza, al l.er

batallón de Plaza.
:t Manuel Bellido y Armiñáu, de excedente en la quinta

región, al 6.0 Depósito de reserva.
:t Eugenio Garcia Acha, del 6.° Depósito de reserva, al 5.°

batallón de Plaza.
:t Carlos Pérez Robredo, del Ministerio de la Guerra, al

l.er regimiento Montado.

Primeros tenientes

D. José Dorado y Ferrer, del U.o regimiento Montado, al
2.° regimiento Montado.

:t Manu~l Lassa y Nufio, del 2.° regimiento Montado, al
14.° regimiento Montado.

:t Angel Calderón y Ozores, del 5.° batallón de Plaza, a! 7.°
batallón de Plaza.

:t Carlos Lozano y Enjercios, del,3.er batal10n de Plaza, al
2.o regimiento de Montafia.

:t Antonio Alonso y Domingu~, del 2.° regimiento de Mon
taña, al 3.er batallón de Plaza.

Madrid 19 de octubre de 1894.
LóPEIDo~

Excmo. Sr.: ~l Rey (q. D. g.),yensunombrelaReina
Regente del Reino, se ha servido disponer qne la vacante
de músico mayor que exiBte en la Academia de Artillería,
sea cubierta por el paisano D. ndefonso Urizar Asurmendi,
por ser el aepirante á quien' en las oposicrones verificadas
en 19 del mes próximo pasado, le ha sido adjudicada dicha
plaza por la Junta .formada al efecto en Eilreferi40 centro
de enseñanza.

De real orden lo digo á V. E. para su conacimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1894.

. LÓPEZ DO:MiNGUEI

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

..-

EXPECTACIÚN DE EMBARCO
7,"110_

Excmo. Sr.: En vista. de la instancia que V. E.cureó á
este Ministerio, en 8 del actual, promovidApOl' el primer
teniente de Infantería, del distrito de Cuba, 1). Viceote P..•
llardó Roig, en la actualidad expectante IÍ embareo en Va·
lencia, en súplica de que se le conceda un mea de prórroga
en la expresada situación; teniendo en cuenta lo expuesto
en el certificado de reconacimiento facultativo que se acom·
paña, en el que se hace constar el mal estado de salud del
recurrente, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien acood.er á 10 solicitado,
con arreglo al arto 36 del reglamento de pases á Ultramar
de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su .conoooniento y
demas efectos. Dios guardo ti. V. E. mucho!! años. Ma
drid 20 de octubre de 1894.

LóP6 DOHÍNGllEI

Se:ñor Comandante en Jife del teroer CJlel.1liO; de ~roUe.

Señores Capitán general de laMa aeCüá;'O'otm.niantel·en
Jefe del86gln1~o,se~ y ~ptimo Cuerpos de ejército, Ins
pectór de~" Cfia G8M~l de .U1t.ramafo ry~OfdelI.adel' de
pagos de Guerra.

---<>«>-
~ .....'"'!. ,-(... ~~ .. ,.:....... ,-- ' ..

Excmo. Sr.: E;J.l vis,ta p'e la iMt¡w.~ia que V. E. cun6
á este MinisteriO) en 8 d~septiem~ 'iYlóximo pasado, pro·
movida por el segundo~tede la Guardia Civil, del dis
trito de Quba, D. Pedro de Vaca Gumán el Bueno, en la ac
tualidad expeétante á eIIlbarco en Montill~' (Oóidóba). en
súplica de que se le conceda un mes "de' 'pr6rro'ga en la ex
presada sittiación; teniendo en cuenta llIexpueato en el cer
tificado de reconocim:ianto: fácuIt6iiivo que- Bááeohipaña, en
el que se haoo ooIlf:ltar el mal 65tftdo de saltitl dei reeurren
te, el Rey (q. D.g.), yén·sn nombre la·Reina l1Wgeiíte del
Reino, ha tenido á bien acceder tí 10 s(}licitado, con arreglo
al arto 36 del reglamentó de pases á Utlratnar de 18 de mar
Z9 de 1891 (C. L. nÚIIí. 121):

De lEla! orden lo digo á V. E. para su cionooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos afios. Ma·
drid 20 de octubre de lW4.

Lópu DoKÍNGUEI

Seior Comandanteén Jefe del seguido Cnerpo de ejército.

Sefiores Capitán general de la Ialá' de 'cuJiá, Comandantes en
Jefe del sexto y septimo Cuerpos de ejército, Inspector
de la CaJaGorteral du mtr.már y OtllenMor ae pagos
de Guerra.

MATERIAL DE ARTILLERIA
l1:SECJItN

Exomo, .Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino,. ha tenido á bien aprobar la propues·
ta de inutilidad de 7l cureñas de modelos caducados, valo
radaS en 39.256'22 pt')setas, que el Parque de ArtilJería del
Ferro! ha formulado, en virtud de lo que ¡prev;¡enela real
orden circtllar de 2 de abri1último (C. L.nqll1. Sl).
, De real orden 10 digo á V. E. para llrU, qQp.Dchniento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoEl.años. Ma.
drid 20 de octubre de ¡894. '

L6:rEZ Do:MiNGliTEl

Señor Comandante en Jefa del séptimo Cüerpb de eJgrcito.

oeñor Ordenádor de pagos de Guerra.

•••
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PLUSES
11,a ncaxor

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que el perso
tial dé la batería del primer regimiento de Artilleria de
Montaña, encariada de hacer las pruebas comparativas de
diversos bastes por real orden de 25 de junio del presente
año, disfrute, durante el tiempo que permanezca fuera del
punto de su habitual residencia, el plus de campaña co
rreapondiente, y el ganado la ración extraordinaria de ce
bada, al respecto de cinco kilogramos, una vez que ya dis
fruta la de paj9., por considerarle oomprendido en la parti
da de 30.000 raciones consigIfadas en el capitulo 7.°, articu
1.0 del vigente preaupuesto para cabaUos y mulos en mar
chas y maniobras, según se dispone en la real arden de 7
de abril de 1869 y en su Mlaratoria. de 20 de diciembre
de 1883.

De real orden lodlgo á V. E. para su conocimiento y
fines etmsiguienieá. Dioa guarde á V. E.muchos afios.
Madri4 1:9 de 'Oc.tliW'ede 18\:14.

,,',.! LóPBDoJli:N:QUU

SeñorCOOllU1dáU'te'en' ;Jefe del curto cii~rpo de eJéreito.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

' ..-
i~S.ERVA GRATUITA

s." SJiQOIQN

'Ex~~. Sr.: En vista de la docu.mootada instancia que
cursQ,Y.. ll:. á eateMinlsterio, en 7 de septiembre último,
promo:vi~po:rel sargento, retirado~ de la Guardia Civil Don
Ped"Q~r,4~.Bar¡rO;SO, en súplica de que se le conceda el
emp~el) <l,~mls:q:Qd()~El,U¡iente dela reserva gratuita, el Rey
(q.p.g.;, 1:~n su nmubre la Reina Regente del Reino, ha
teni~o 4>~i~~¡Q(ln~dG-ral interesado el referido empleo de
segundo~~de la, reserva gratuita, de Infantería, con
la antigüedad de 1.° de septiembre próximo pasado, por
reunir la,c;¡ eondicioue¡ prevenidas en el real, deer.eto de 16
de dioi-ep¡bre 461391(0. L. núm. 478); qUed,ando afecto á
la SubinSpección de la Reserva de ese GU:~J:'po de ejéroito.

De neal 'mdel1.lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás, ~:fBQtoa. ->¡>iqa.:iUam~ á, VdaJ'P1li!lhQB 1I:fioa. Ma-
drid 20 CWpe.tpR,~>~de ~~~~~ . ',;'" " .

. . , ji:", :, [, ,>. > ; :~ :.' ;;;',,' J,*~:PQ1dNGUU

Belior;~l\iEJ @l ~f~dEf1'pd.m"·~fd&ejército.
Señor Director general de la Guardia Civil. " ,..

-~~.. ---'

) > ! •. ¡ ,- ; llJfttíR~S:

l~¡iEOciION

E1'elt1:6H~t::; i:ItJ.RÍli (q. O'. g.); Y1ilt BU -n-01tlnrela Rei.
na Regmt'edel'Rei!l0iconfórmándosé'ct>nló expueéto por
el OÓllB'é'jlfStI»:ttint6 íW Gu~'YMariria, eh 'a del mes ae.
tUlÍI,selllt S~aá confirmar, en :dé'finitiva, el eefialamien
to pr('j~~fofita. (iehil'be1"ltMivo htJth'ir lilpri&er teniente de
Infanteriá n:'FtaJiéisco AtIetin Escalada, al cd1'lbederle el re
tiro pá'hi_, iil'.fai~~gún realó'rtlen de 3 de septieinbre"Úl.
timo (D.' 0:- ntiiri: {9B); asighá'ridole los 40 céntimos del
sueldo dt), BU e1p.J>~o con el aumento de peso fuerte por
escudo, ó sean 150 pesetaB mensuales, que habrán de satis
facersel:e por las"oajasdeese 'Qrcbipiélago, mientras resida
en el mismo, con10rl:ilé llii ley v1gente; en la inteligencia,
de que si regresái:8 á la Peninsula, 'sólo tendría derecho á la

bonificación de un teroio liobre los 40 céntimos del sueldo
de dicho empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 20 de octubre de 1894.

LóPEZ DOllmGuEz

Señor Oapitán general de la Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, desde
Barbastro, por el segundo teniente de Infantería, retirado,
D. Jos6 Elslévez Vega, en solicitud de que en vez de la ley
de retiros que se le aplicó se le considere comprendido en
el real decreto de 9 de octubre de 1889, dictado para el de
los sargentos que ouenten 25 años de servicios, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
teniendo en ouenta que el repetido decreto no es aplicable
al personal de jefes y oficiales del Ejército, no ha tenido á
bien acceder á su petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
notioia del interesado. Dios guarde á V. E. muchol'l años.
Madrid 20 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército,

ellO--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nom.bre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes
actual, se ha servido confirmar, en definitiva, el señala·
miento provisional de haber pasivo que se hizo al carabine·
ro Jos6 de León Muñoz, al expedírsele el retiro para esta cor
te, según real orden de 7 de septiembre último (D. O. nú
mero 197); asignándole 28'13 pesetas mensuales que por sus
alias de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ej6rcito.

ieñores Presidente del Consejo Sllpremo do Guerra y Marina
y Director general de Carabilaeros.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro formu
lada á favor del marinero de segunda clase del Cuerpo de
Carabineros de ese distrito; Dionisio Arellano Arellano, el Rey

, ..(q¡i.P, g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, con
}ormándoaecon lo expuesto por @l Oonsejo Supremo de
Guétra 'Y Marina, en 12 del mes actual, ha tenido á bien con-

, ceder al interesado el retiro para que se le consulta; asignán
dole el haber mensual de 56'25 pesetas, equivalente á 11 pe
sos 25 centavos, que le corresponden por contar 25 áhos de
senicios efeotivos y con arreglo á la legislación vigente; de
biendo satisfacérsele dicha cantidad, por las cajas de esas
islas, á partir de la fecha en que cause baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de octubre de 1894.

LólOElf DOMíNGUElf

, Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del mes ac·
tual, se ha servido confirmar, eEl definitiva, el señalamien.
to provisional de haber pasivo que se hizo al másico de se
gunda clase de Infantería Juan Ruiz Guerrero, al expedirse·
le el retiro para Oádiz, según real orden de 12 de septiem
bre último (D. O. núm. 199); llI3ignándole el haber mensual
de 30 pesetas que por SUil años d(lllervicio le corresponden,
y además la pensión de 7'50 pesetas al mes) correspondiente
á una cruz del Mérito Militar de que se halla en posesión y
es de carácter vitalicio; debiendo satisfacérsele ambas can.
tidades por la Delegación de Hacienda de Cádiz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de octubre de 1894.

LóPEZ DomGtmS

Señor Comandante en Jefe del segundo CIl81'pO de ejhciie.

Señor Presidente dél Consejo Supremo dfl Guerra y Marina.

•••
SUPERNtJMERARIOS

7,& SEOOIOlf

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. éursé
á este Ministerio, con fecha 7 del mes anterior, promovida
por el escribiente mayor dal Cuerpo Anxiliar do Oficinas lIi·
litares D. Rlnión Ilartínex Estaller, en súplica. de que se le
conceda el pase asituación de supernumerario sin sueldo,
por el término de un año, y con reBidencia en esa capital,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reinll. Regente del Rei·
no, se ha servido acceder á la petición del r~urrento, por
reunir las condiciones que determina la real orden da 21 de
septiembre de 1893 (C. L. núm. 326).

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOl3. Ma·
drid 20 de octubre de 1894.

LóPEZ DoMiNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

-.-
ZONAS POLÉMICAS

5.& SloazOlf

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en BU

escrito fecha 4 de septiembre último, al cursar la instancia
promovida por D. Florentino López, vecino de MBnila~ en
súplica de autorización para construir una casa de materia
les ligeros en el arrabal de la Ermita, y dentro de la se·
gunda zona polémica de la referida plaza, el Rey (que Dios
guarde), y en BU nombre la Relna Regente del Reino, ha te
nido á bien acceder á lo solicitado, y aprobar el anticipo de
permiso concedido por V. E., siempre que las obras se
ajusten estrictamente al plano presentndo; quedando, ade
más, sometidas á cuanto prescribe la vigente legislación 130'

bre edificaciones en las zonas de las plazas de guerra.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2() de octubre de 1894.

LóPEZ DO:rd:fNGUM

Señor Oapitán general de las I.las Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 1.° de septiembre último~ al cursar la instan·
cia promovida por D.a Falioiana TaosóD, vecina de Manila,
en súplica do permiso para construir una casa de materia
les ligeros en el arraba.! de la Ermita~dentro de la segunda
zona polémica de la referida plaza, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino~ ha tenido á bien ac·
ceder á lo solicitado, y aprobar el anticipo de permiso con·
cedido por V. E., siempre que las obras se ejecuten con es·
tricta sujeción al plano prel!lentado; quedando, además, so·
metidas á todas las prescripciones de la vigente legislltCión
sobre edificaciones en las zonas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo ti V. E. para. IlU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de octubre de 1894.

LóPEI DoMíNGUBJ

Señor Capilán general de las Ia1u Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 29 de agosto último, al cnrear la iustllndia
promovida por D. Emilio Buenaventura, vecino de Manila, en
SÚpli08 de auterisam6n para oolliutlÍr una casa de inadera
y hierro sobre zóoalo de fábrica en el arrabal de la Ermita,
y dentro de la segunda zona polémica de la expresada plaza,
el Rey (q. D. g.), y en su nomhre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á lo soUcitado, y aprobar el
anticipo de permiso conced,tdo por V. E., siempre que las
obras se ajusten estrictamente al plano presentado; que
dando, además~ ¡romeUdas á cuanto prescribe la vigente le·
gielacÍón sobre edificaoiones en las zonas de las plazas de
gll6l'r8.

De real orden lo digo á V. B. para IlU oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde Á V. E. muohos años. Ma
drid 20 da octubre de 1894.

Lóm Domamd

Señor Capitán general de las islas tilipinas.

Excmo. 8r.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 28 de agosto últiID9. al cursar la instancia
proql.ovida por Sor lIaría de la Cruz. directora del Colegio
de M. M. de Nuestra Señora de la Asunoión, de Manila, en
súplica de permilao para construir un edificio en un solar
del arrabal de le. Ermita. enclavado en latercara zona po·
lémica de la reférida plaza~ con destino al expresado coleo
gio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reiná Regente del'
Reino, ha tenido á bien acc6d~r á dicha petición, y aprobar
el anticipo de permil!lo ooncedido por V. E., siempre que
las obras se ejecuten con estricta sujeción á los planos pre·
sentados; quedando, ademl\a, sémetidas á cuanto prescribe
la vigent€llegislación sobre edificaciones en las zonas de las
plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.' Ma·
drid 20 de octubre de 1894.

LóPEI DoM:ÍNG'UEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

ExcmO. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito iecha 2511e agosto próximo pasado, al cursar la ins

. taneia J?romovidll por D. Bonorato Navarro, veoino de Ma·
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LóPEZ DOHÍNGUEI

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
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:Relación !fue se cita

Esc riblente mayor

D. Jesús Morales Vidarte, de la Subinspección del sexto
Cuerpo de ejército, al Consejo Supremo de Guorm y
Marina, en comisión.

Escribientes de primera clase

D. Enrique Conejo Guillot, de la Subinspección del segun·
do Cuerpo de ejército, al Cuartel general del mismo
cuerpo.

) José Ledesma Vidal, d\lla Subinspección del segundo
Cuerpo de ejército, á la Capitanía general de las islas
Canarias.

- .. Noboa

Escribiente de segunda clase

D. Emeterio Segovi& Colll;l,do, de la Comandancia general
de Melilla, en comisión en la Comandancia general
del campo de Gibraltar, á esta última Comandancia
general, de plantilla.

D. Enrique Márquez Ruiz, del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, á la Subinspección del quinto Cuerpo de
ejército. .

» Antonio Senar Rernad, de la Subinspección del quinto
Cuerpo de Eljército, al Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

» An~onio Comitre Sánchez, de la Subinspección del cuar·
to Cuerpo de ejército, á 11} Sllbinspección del segundo
Cuerpo de ejército. .

» Antonio Saldaña Martín, de la Comandancia general del
ca~po dfl Gibraltar, á la Subinspección del segunde
Cuerpo de ejército..

» José Escribano Toledano, del Vicariato general Castren·
se, á la Subinspección del primer Cuerpo de ejército.

) Gregorio Izquierdo Lucas, de la Subinspección del pri.
mer Cuerpo de ejército, al Vicariato general Cas
trense.

Madrid 20 de octubre de 1894.

Escribientes de tercera clase
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LóPEI DOMiNGUEI

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

nHa, en súplica de autorización para construir una casa de
materiales ligeros en el arrabal de la Ermita, y dentro de
la segunda zona polémica de la expresada plaza, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, y aprobar el anti
cipo de permiso concedido por V. E., siempre que las obras
se ajusten estrictamente al plano presentado; quedando,
además, someti!las á cuanto prescribe la vigente legislación
sobre edificaciones en las zonas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 20 de octubre de 1894.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 22 de agosto último, al cursar la instancia
promovida por D. Silvestre Alfonso, en súplica de autoriza.
ción para construir una casa de materiales ligeros en el
arrabal de la Ermita, dentro de la segunda zona p,91emlca
de la plaza ,d~,Manila, el Rey (t:J.. D. g.), yen su nombre la
Reina Regante dél Reino, h tenido tí bien acceder ti 10 solio
ci~ado, y aprobar el, anticipo de permiso concedido por
V. E., siempre que las obras se ajusten estrictamente al
plano pr~entadó;' quedando, además, sometidas á cuanto
presc!ibe la vigf3nte legislación sobre edificaeiones en las
zonas de las p}.Maa de gllexra.

De real ord~n lodlgo á V. E. para su' conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 20 de.' octubre de 1894.

cmCULARES y DISPOSICIONES
de la. Subseoretaría. y Seooiones de este 1l4:inisterlo

y de 1a.s Direooiones geuGralea
.' • Jo'\"', '

Q~~TI~QS.' ;.

i .... 1'~.Q16)f
, "" •• " "j 1 ;' li~ ','t·... .'j .... ," '. :

Excm~. $f,.: En ~M!1J1,q~,f,~s,fJ:j¡~li~HfMr~<LQ.e m$l $lon·

fi~~~.ebü~: f?,"3¡tt~~~1,girD~~i~~t\i~~~Q, ~43 l§93.
escribientes >4~Il1~ef,pó't~ü~tiavf>a~~o~~b!a~~~flit:rJ:::~ .
prendidos en la SIguiente relll.OÍón', pasen á 'setvir los desti.
nos qqe ellla)niBm~s~~esasignaD; causanao el alta y ba
ja correspondiente en la' revista del próximo mes de no-
~~~. . -

. Dio!,! gUard~á V. E. muchos años.~adrid 20 de octu-
bre d01894'.'" .< .'.. ..•. ., ,.;'.,

':;"."";\ "

,El Jefe de la Sección,

. "":',n~~~ <Ramón Noboa
Excmo. Señor Ord~n~dor de pagos de Guerra.

Excmos. Señorea P~esid~~te d;l Consejo Sup~emo de Guerra
y Marina,. Comandantes en Jefe del primero, segundo,
cuarto, qw.nto y sex~querpos de ejército, Capitán gene
ral de las Islas Canaril,\S; Comandánttl general de Melilla
y Provicario general Castrense." " ., . ",

VACANTES.
ll.~ B~aaION

, ..
Vacante una plaza de obrero aventaj ado de segunda clase

de oficio limador, dotada con el sueldo anual de 1.000 pe·
.setas y demás ventajas que concede el vigente reglamento
del personal del Material de Artillería, las oposiciones para
'pronerla tendrán lugar ante la Junta facultativa de la Fun·
dición de bronces de Sevilla, el día 19 del próximo mes de
noviembre, cop. sujeció~ 4 los p~ogra!Uas mandados obser·
varo

Lo que Be hace público por este medio á fin de que los
aBpirantes dirijan sus instancias, hasta el 12 de dicho mes,
al General Jofe de la n.a ~ección de 'Jste Ministerio, direc.
tamente y ácompañadás de certificado de buena conducta.
si son paieanos, y por conducto regular si no lo son.

Madrid 20 de octubre de 1894.
El Jefe de la Sección,

Eduardo Verdes

IMPRENTA Y Ll'roGRAlj'IA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECCI'ÓN DE ANUNCIOS
"'.

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTR!CION DEL «fifARIO OFfCf!L) y «OOLEOOiON LEGISLATIVA)
y CUYos PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMiNISTRADOR

:L.EG-XSL.A.Cx6:N"
Del afio 18'75, tomos 2.° y 8.°, á 2'50 pesetalll nno.
Del afio 1885, tomos 1.0 y 2.°, á 5 íd. íd.
De los afios 18'76, 1877, 1886, 188'7, 1888, 1889, 1890, 1891, 13!2 Y1898, á 5 pesetas nno.
Los sefiores jefes, oficiales é individuos de tropa qne deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, podrán 4acerlo abo-

nando 5 pesetas mensuales. .
Los que adquieran toda la Legisl4ción pagando su importe al contado, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á 50 céntimos la línea por inserción. A los anunciantes que deseen figuren sus

anuncios por temporada que exceda de tres mesee, se les hará una-bonificación del 10 por 100. .
Diario Oficial ó pliego de Legislaci6n que se compre lSUelto, eiendo del día. 25 céntimos. Los atrasados, á 50 id.

Las subscripciones particulareE!l podrán hacerse en la forma siguiente:
1.a A la Oolección Legislativa.
2.a Al Diario Ojlcúil.
3.a Al Diario Oficial Y Colecci6n Legislativa. . ,.'
l,aa subscripciones á la Oolecci6n Legislativa darán comienzo, preciaariíenw, én prim.ero de afio, sea cualquiera la fecha de su alta

en aquél. . .
Con la Colecci6tl Legislativa corriente, ó sea la del afta 1894. se repartirá á la vez, para formar otro ÚlIRlo, 1& del afto 1873;
El precio de esta subscripción será el de dos pesetas al trimestre, mínimo periodo por el que se admrtirá el abono.
La8 que se hagan al Diario Ofieiu1 solo, darán comienzo en cualquier mes del afto, según se solicite, y su precio será el de 2'50 pe-

l'Ietas trimestre, tiempo minimo de la subscripción. . . '.
Los que deSeen ser subscriptores á las dos publicacion~. Diario Oficial YaqJ~ Legislativa, podrán solicitarlo en cualquier mes

por lo que respecta al Diario y á la Colecci6n Legislativa desde 1.0 de año, aboll.ando una y otra á los precios que ae ae:l'i.alan á lae ano
teriores, y por el tiempo mínima. de un trimestre.

En Ultramar 10i! precios de subscripción serán al doble que en la Península. .
Los pagos han de verificarse pór adelantado, pudiendo hacerlos por II].ás. deJIn trimestre, y al respecto de éste.
Los pedidos y giros, al Administrador del Diario Oficial Y Colecci6n Ug'talatífJa.

DEPósiTo DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

fu. CU•

1
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1

1
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II
ISO
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líO

2
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11
1

Obras propiedad. d.e este DepósitO

IMPRESOS
fu.

BatadO!! para cnentas de habilitado, une .
Hojas de elltadistica criminal y los seis estados trimea1iJ:a1es,

del 1 al 6, cada uno .
Llcencillll absolutas por cUJnplidos y por inútiles (el 100).. •• "
Pases pMa laa Cajas de recluta (1dem)........................ 1
ldem para reclutal! en depóllito (1dem)..••••••••••••••••• _..... ¡¡
14em para lituación de licencia ilimitada (reserva activa)

(illem)............................................. ••••••• ••• lS
ldem para 1dem de 2.- reserva (1dem.)............... 1)

LIBROS
P~l'a la MDialIlU". de l•• cuerp.. ni Ejérclw

Libreta. de habllitado•••••••••••••••••••••••••••••••••••••1,... 8
J;d.b;ro de caja •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••1,...... 4:
Idem de c1l.éntas de caudales.. 1
ldem diario....... •••••• ••••• •• •••• ••••••••••• ••••••••••••••••• 814em mayor.................................................. 4

CódJg•• "J' Le'1e.

Código de Justicia ,militar \'igente de 1890...... 1
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1886. 1
Ley de pensiones de \'iudedad y orfandad de 2lí de juniG de

1864 y II de agosto de 1866... •• •...... •• ...... ...... .. • 1
Idem de los Tribunales de ~erra de 10 de marzo de 1884 ..
Leyes Constitutiva del Ejército, Orgánica d'el Estado Mayor

Generali de pases á Ultramar y Reglamentos para la aplica-
ción de ss mismas "••"."""".""."""""""",,.,, ••

Rel'laIlleDt••

Reglamento par& lllS C&jllS de recluta aprobllodo por real or-
den de 20 de febrero de 1879....................... 1

Idem de contabilidad (pallete), afta 1887, i tomos"............ 15
ldem de exenciones para declarar, en definitiva, .la utilidad ó

inutilidad de los indi\'iduos de la clase de tropa del Ejército
~ue Ile hallen en el servicio militar, aprobado por real orden

e 1.° de febrero de 1871. ". •••• ••••••••••••••••• 1
140m de ¡randa" man10brN•••••••••••••••••••• ll •• ' ... t~.~•.••••

15

10

líO

ISO

'15

ISO

., ..........-.;0;,;,. •• - • •

RegllloD1ento de hospitales núlltarell ..
Idem robre ellll!ldo de dllclarar ¡a respoDJlabilidad Ó irrespon

aabilidad y el derooko & rMarc1miento pcl deterioro, ó pér-
didaa de materillJ. ó !&n&do .

Idem dQ lu músiCll8 y cha.rangaa, Iloproblodo por real orden
de '1 de agosto de 1875 .

Idem de la Orden «el :Mérito Militar. aprol!lado por ~al orden
dllllO de diciembre de 1889•••• _ _ ..

Idem Ele la Or4en d. San ll'erIilmdo. aprobado por real orden
tIe 10 de ml\.rllO de 1866 .

Idem de la real y militar Orden de San Hermeneg1ldo .
Idem proVisional de remonta .
Idem proVillional de tiro .
IdeJn J'IIol"!I1& redaoción de 1&Il hojaa de servicio•••••••••••••••
Idem pe.r& el reemplazo y rellerva del Ejérc:ito, dellretadg en
,.~ de~ew de 18Sll••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

!delh liara el régimen de las bibl1otecaa ••••••••••••••••••••••
:u\e¡;¡l A~l reglmi~to d!;l Pontoneros, 4 tomo ..
Iuem para la revislia de Comisario .
Ieln para el~ciO'de~paña .
Idem.de transportes miUtares '"

Memoria general.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Instrucción del recluta .
Idem de lección y compañia .
Idem de bll.tallóJi .
ldem de brigada y regimiento ..

Bases de la lnstrUCC:i611 .
Instrucción del recluta á pie y l!. caballo .
IdeDil de sección y escua.4rón.••••••••••••••• " .
Idero. de regimiento .••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
ldem. de brigada. y división... u 1 .. I I 1 ... l' I ..... l'1"I 1" I I II I

BlISes P!l1'll el IngrEllll) en ac~emillSlillillt&rllll .
Instrucciones compleinentarillS llel reglalil.ento de ¡randel

maniobrllll y ejercicios preparatorio ..
ldem y cartilla para los ejercicios de orientacién ..
ldem pfV'alos ejercicios técnicos combinados ..
Ideln para los idem. de marchas""""" "" ".. , ... , "• , "" , .
Idem para los idem de castraxuet9.clón" """".,,""" ~ "" "... "." •• ti ••

ldem pllra los 1dem téQnlco~ dI' Ad¡p.lJWltl:MJlóP MiUtar .......

1
2
II

1
1
1
1

1

ISO
75
2fj

ISO

líO

líO

líO
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E'~ Pett
20 ""~ Pam. d. plOvlncJa que atmprendtll
15 &0 que unió de etut!t en /0' uab&je.
2lS 8lp.

4- ~

84 Zamora, Valladolid, Segovia, .A.vilo. YSala-
5 manca...•••••••••••••••••••••••••••••••.• Medina del Campo.

8li Valladolid, Burgos. Soria, Guadalajft.ra,
7 Madrid. y Segovia....................... SegoVia.

36 Zaragoza. Teruel. Guadalll.jara y Soria ••.• Calatayud.
1 2lS « Salamanca, Avila, Segovill.. Mll.drid, Tolede

yCáceres ................................ Avila.
10 45 Madrid, Segovia, Guadalajara, Cuenca y
7 50 Toledo................................... Madrid.
4 50 46 Guadalajara, Teruel, Cuenca y Valencia•• Cuenca.
5 47 Cll,f;tellón, Ternel y Cuencft.................. Castellón de la Plana.
11 4S Cll.stellón y Tarrll.gonll...................... Idem.
7 60 54 Toledo, Ciudaa Real, Cáceres y Badajoz••• Talavera de la Reina.
3 55 Toledo. Cuenca Ciudad Real y Madrid •••• Toledo.
4 66 Cue:aca{ Valencia y Albacete .............. La Roda.
7 50 57 Valenc 11., Castellón y Teruel............... Valencia.
S 50 64 Badajoz, Ciudad Real y Córdoba........... .Almadén.
9 65 Ciudad Real, .Albacete y Jaén.............. Ciudad Real.

67 Valencia, .Alicante, .Albacete y Murcia..... Alicante.
92 Signas convencionales.

(1) Se venden en unión de los atllLB correspondientes. propiedad de este De
pósito.

PII. etl.
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2

2
2

2

5

3

6

S

2
2
2
2
8
1\
2
2

1

1\

3
6

S
1
2

1

1\
l\

10

8

1

12

5
12

12

Obras prolliedad. d.e corpora.oiones '1 partioula.res
Ordenanzas del Ejército, armonizadas con la legislación Ti¡-en

te.-Comprende: Obligaciones de todas las clases.-Ordencs
generales para oficiales.-Honores militares.- SerVicio de
guamiliión y servicio interior de los Cuerpos de Infanteria y
de Caballeria.

El precio, en rústica. en Madrid es de ..
En provincias .

Los ejemplares encartonll.dos tienen un aumento de 0'50
céll'timos de peseta cada uno.

Compendio teóriC(i)-práctico de Topogrltfia¡ por el teniente co·
ronEji de Estado Mayor D. Federico MagaLlanes.•.••.••••• , •••

Ca.rtlJ.1a de las Leyes y usos de la Guerra, por el capitán de Es
tado Mayor, D. Carlos Garcia Alonso•.•..••••••••••••••.••••

El Traductor Militar. Prontuar'io de francés, por el oficial l.o de
Administración Militar, D. Atalo Castltfis ..

Estudios sobre nuestra Artilleria de Plaza, por el coronel, co-
mandante de Ingenieros. D. Joaqnin de la Llave ..

mstoria administrativa de llLB principales campafiILB modero
nas, por. el oficial 1.o de Administración Militar D. Antonio
Blázquez ..

Idem del Alcázar de Toledo .
mstoria de la guerra de la Independencia, por elg.eneral Don

José Gómez de Artecho, ocho tomos, cada uno (1) ..
Informes sobre el Ejército alemán, por el generll.l Barón de

Kaulbars, del Ejército ruso, traducida de la edición france
sa por el capitán de Infanteria D. Juan Serrano Altamira .•••

LILB Grandes Maniobras en Espafia. por D. Antonio Diaz Benzo,
comandante de Estado MaYor ..

La Higiene militar en Francia y Alemania ..
Memoria de un viaje militar á Oriente, por el general Prim.••
Nociones de fortificación permanente, por el coronel, coman-

dante de Ingenieros, D. Joaquin de la Llave ..
Tratado elemental de Astronomia, por Echevarria •..••••.•.••
Refiexiones militares, por el Marqués de Santa Cruz de Mar-

cenado .••.•••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••

1
Mapa mural. de Espafia y :Portugal, eseala-- ..

500.000
1

Idem de España y Portugal, esoala--- 1881 ..
1 1.500,000

Idem de Egipto, escala -- .
500.000

Idllm de Francia '''j 1 {
Idem de Italia escala--- .
Idem de la. Turqnia europea............. 1.000,000

1
Idem de la id. lLBiática, escala --- ..

1.850,000
Idem de regiones y ZonILB militares ..

ITINERARIOS
Itinerario de Burgos, en un tomo , .
Idem de ferrocarriles de Madrid á Irún y de Villalba á Sego-

Tia y Medina del Campo ..

PLANOS
Plano de BadajOz ~
Idem de Bilbao ..
Idem de Burgos........................ 1
ldem de lIuescll............................. Escala--
Idem de :Málaga. • • 5 000 ..
Idem de Sevilla.. .. •
Idem de Vitoria.. .
Idem de Zarv.goza.. .

14em. del campo exterior de Melilla {Id. _1_}
{ 200.006\

50
25

75

60

75

75

50
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Hojas piibllcaduJ e&da una. ', •••.••••••••••• ,

(1) El tomo 111 se halla agmill&U.
(2) Corresponden á los tomos 11, nI, IV, V. VI VII y VIII de la· Histeria de

la guerra de ia· Independeoneia, que publiea el Excmo. Sr. General D. José
Gómez de Arteehe; véanse ls.s olilras propiedad de corporilolliones ypllol'ticulares.

MAPAS
4tlas de la guerra de Africa................................... 25
Idem de la de la Independenoia, 1." entrega•••••••••••••¡~ 6
Uem id.. 2." id........................................... 6
Idem id. 8.- i4........................................... 2
Il1em id. 4.- ia........................................... (2) 4-
Id.ell1id. 5." id........................................... 6
Idem id. tI.- ill........................................... 3
100m id. 7.- id 4

1
oarta itineraria de la isla de Lnz6n, escala ---........ ..... 10

600.000
1

Mll.pa de CILBtilla la NUeva (l2 hojas) -- 3
200.000

Idem itinerario de Andalucia............. 2
Idem id. de Aragón.. 2
Idem id. tie BurgO!! 2
Idem id. de CllAltilla la Viejll............... 3
Idem id. de Cataluiia..................... 2
Idem id. de id. en tela. .. .... .. ..... .. .. .. 1 3
Idem id. de Extremadura •• ••••• ••• •••• •• Escala --._..... 1 60
Idem id. de Galieia....................... 500.000 2
Idem id. de Granada..... ...... ... .. ...... 2
Idem ic!L de las ProVincfll.l!l VILBoongll.dILB y

NaT8.lTa 2
IdeIE!. id. de id. id. estampado en tela. ••• 3
~dem id. de Valencia.. 3

Hapa Jlü.ll~arltlRermo de España eR tres colores
1

Escale. '2oii:OOO

Instrucciones pare. le. ense:l3.anze. técnice. en la.s expedencia.s
y rrácticaM de Sanidad Militar .

Idem para la ensefianze. del tiro con cll.rga reducida••••••••••••
Idem para le. preservación del cólere. ..
ldem para. trabajos de campo ..

Estadistica '1 legislación
Anuarlo militar de Espafia, afios 1892 y 1893-94•••••••••••••••
Diccionario de legislación militar, por Mum y TerronQs, año

1877 ..
Escalafón y reglamento de la Orden tie San Hermenegildo y

disposiciones posteriores hasta 1.0 de julio de 1891.........
Memoria de este Depósito sobre organización militar de Espll.·

fia, tomos 1, 11, (1) IV Y VI, cada uno ..
Idem id. V Y VII. cada uno ..
Idem id. VIII .
Idemid.IX ..
Ide.id. X .••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem id. XI, XII Y XIII, cada uno .
Idem id. XIV••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem id. XV .
Idem id. XVI Y XVII ..
Idem id. XVIII ..
Idem id. XiX ..

Obras varias
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de Estll.do Mayor del Ejér·

cito .
Contratos celebrados con las compañías de ferrocarriles ..
Dirección de los ejércitos; exposición de 1M funciones del

Estado Mayor en paz y en guerra, tomos I y II............. 15
El Dibujante militar.......................................... 20
Estudios de las conserviloS alimenticias.•.••••••.•••••••••••••••

. Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios so-
metidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero.... 10

GuerrILB irregulares, pOl' J. l. Chacón (2 tomos)................ 10
Narración militar de le. guerra carlista de 1869 al 76, que

consta de 14 tomos equivalentes á 84 cuadernos. cada uno de
éstos. 1

Relación de los puntos de etapa en las marchILB ordinarilLB de
las tropas.................................................... 4

Tratado de EfJ.uitación......... .. .. .. 2
VISTAS PAI!ORÁlIIOA8 ]lB LA GUERRA CARLISTA, rep1'oductdaB

por meiltio de la !ototipial que iZuatran la cNarracióf¡ militar de
la guerra earZúta', 'V son U18 riguientes:
Omtro.-ClLlltavieja, ChelvlI, Morella y San Felipe de JátiTa;

cada una de elllLB.... •.. ... ...... •• .... .. ........ .... . .. •.. .. 2
Oataluña. -Berga, Berga (bis), Besalú, Castellar del Nuch,

ClLBtellfullit de la Roca, Puente de Guardiola, Puigcerdá,
lililonEsteban de Bas, y Seo de Urgel; cada una de ellas....... 2

Norte.-Batalla dll Montejurra, Batalla de Oricain, Batalla de
TreViño. Castro·Urdiales. Collado de .Artesiaga, Elizondo,
Estella, Guetarla, Hernani, Irún, Puebla de Árganzón, LILB
Peñas de Izartell., Lumbier, Maña.ria, Monte Esquinza, Orlo,
Pamplona, Peña-Plata, Puente lll. Reina, Puente de Oston
do, Puerto d.e Urquiola, San Pedro Abanto, Sima de I~rqui·
za, Tolosa, Valle de Gll.lda~s,Valle de Somorrostro, Valle
de Somorrostro (bis), Yalle de Sopuerta y .Altura de las Mu-
fiecas. y Verll.; cada una de elllLB............................ II

Por colecciones completllll de las referentes tÍ cadll. uno de los
teatrOll de operaciones del Centro, Cataluiia y Norte. una
vista .

Vistss fotográficas de Melilla y Marruecos, colección de 56. ••• 25
Il1em sueltas ..

ADVERTENotAS
LOS PEDID08.e harán Iliredamenteal 6ete del Depó.to.
LOS PA.GOS 8e remitirán al c:JomÜlario de "uerra Interventor d.el e.tableclmiento, en libranza ó letra de táeil eobro, , lavor

del OfleiaI Pae.dor. .
En. los precios no Me puede he.cer descuento lIl.gtmo, por haber sido lijados de real orden y deber ingresar en las arcas del TesorO el produoto integro de las

ventas.
~te establecimiento es aJeno Ala Adml.nl.lltrltQló1l. del .m<&r'io Oft~l del HMaterio de la Gmrra.


